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l Gobierno, a través del Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de agosto, ha modificado 

la Ley 14/2013 de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, con el fin 

de incorporar los aspectos de la Directiva 2016/801 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a los requisitos de entrada y residencia 

de los nacionales de países terceros con fines de investigación, estudios, prácticas, 

voluntariado, programas de intercambio de alumnos o proyectos educativos y colo-

cación au pair. 

Las Conclusiones del Consejo Europeo de junio de 2014 fijaron como una de las prio-
ridades políticas de la Unión Europea el tratar de “seguir siendo un destino atracti-
vo para las personas con talento y capacidad”. Posteriormente, la Agenda Europea 
de Migración, de 13 de mayo de 2015, consideró la aprobación de una norma en los 
términos de la hoy Directiva (UE) 2016/801 como uno de los instrumentos funda-
mentales para la construcción de una Europa atractiva para los estudiantes, inves-
tigadores y, en general, para atraer talento y emprendimiento extranjero. 

El objetivo de esta Directiva es mejorar la posición de la Unión Europea en la com-

petencia mundial por atraer talento y promover la UE como centro mundial de exce-

lencia para estudios y formación mediante la supresión de barreras migratorias y 

mejores oportunidades de movilidad y empleo. La necesidad de aprovechar al máxi-

mo las oportunidades de la migración legal y, especialmente, de la migración cuali-

ficada como factor coadyuvante del crecimiento y de la creación de empleo han 

marcado las últimas actuaciones europeas en materia de migración legal. 

Retención del talento 
Si bien, buena parte de las disposiciones de la Directiva ya se encuentran recogidas 

en nuestro ordenamiento jurídico, ya sea, en la sección de movilidad internacional 

de la Ley 14/2013; o en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 

y libertades de los extranjeros en España y su integración social y su Reglamento de desarrollo, 

la transposición de la Directiva es una oportunidad para suprimir ciertas barreras migratorias y 

cargas administrativas en relación con los procedimientos de admisión y residencia de estas 

categorías de extranjeros que presentan una clara conexión con el talento. 

A este respecto se han introducido ciertos ajustes necesarios en relación con los investigado-

res; la retención de estudiantes internacionales y su permanencia tras la finalización de los estu-

dios para la búsqueda de un empleo o para emprender un proyecto empresarial; la participación 

en programas de prácticas tal y como los define la Directiva; y en la admisión de estudiantes inter-

nacionales y su movilidad intraeuropea; y con los voluntarios que participan en el Servicio 

Voluntario Europeo. 

Así, los nacionales de países terceros que soliciten ser admitidos como personas en prácticas 

deben demostrar que han obtenido un título de educación superior en los dos años anteriores a 

la fecha de solicitud o que están realizando estudios en un país tercero que conducen a la obten-

ción de un título de educación superior.  

Deben presentar también un convenio de formación que contenga una descripción del progra-

ma de formación, su objetivo educativo o componentes de las prácticas, su duración y las condi-

ciones en que se procederá a la supervisión de la persona en prácticas, que acredite que recibi-

rán formación real y no serán empleadas como el resto de los trabajadores. Además, se puede 

exigir a las entidades de acogida que demuestren que las prácticas no amortizan un puesto de 

trabajo. 

 En los casos en los que el Derecho nacional, los acuerdos colectivos o las prácticas relativas 

a las personas en prácticas ya incluyan requisitos específicos, los Estados miembros han de 

poder exigir a los nacionales de países terceros que soliciten ser admitidos como personas en 

prácticas que cumplan dichos requisitos específicos. 

Los trabajadores en formación que vengan a trabajar a la Unión en el marco de un traslado 

intraempresarial no están regulados por la presente Directiva, dado que se incluyen en el ámbi-

to de aplicación de la Directiva 2014/66/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Con estos antecedentes, y de acuerdo con la nueva concepción de la política migratoria de la 

Unión Europea, en la que la migración legal, y especialmente la cualificada, se entienden como 

factores coadyuvantes del crecimiento y de la creación de empleo, la Directiva tiene como obje-
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Ley Orgánica 4/2000, para incorporar a nuestro ordenamiento jurídico los artículos de la 

Directiva sobre los aspectos procedimentales de la autorización prevista para los estudiantes 

internacionales, tanto en su primera admisión como en el caso de la intramovilidad UE, y para 

adaptar la exigencia de requisitos a los voluntarios a lo establecido por la Directiva cuando estos 

participen en el Servicio Voluntario Europeo. Sobre esta modificación del reglamento es preciso 

señalar que, pese a efectuarse mediante un Real 

Decreto-ley, su rango no queda congelado, mantenien-

do carácter reglamentario. 

Se modifica el apartado 3 del artículo 37, para 

adaptar la duración de la autorización al artículo 18.1 

de la Directiva sobre la duración de la autorización, 

cuando los estudios se desarrollen en una institución 

de enseñanza superior y conduzcan a la obtención de 

un título de educación superior. 

Cambia el artículo 38, relativo a los requisitos para 

obtener el visado y autorización de estancia por estu-

dios, a los efectos de prever el acceso a la situación de 

estancia por estudios a través de la concesión de una 

autorización sin visado previo, a extranjeros que se 

hallen regularmente en España; así como para incor-

porar al ordenamiento español la exención del requisi-

to de contar con un seguro de responsabilidad civil que 

dé cobertura a la labor del voluntario, en el caso de que 

dicha labor sea realizada en el marco del Servicio 

Voluntario Europeo, prevista en el artículo 14.1.c) de la 

Directiva. 

Se reforma el artículo 39, con el objetivo de simplifi-

car los procedimientos y trámites, de acuerdo con los 

apartados 4 y 5 del artículo 7 de la Directiva. Y se 

añade un nuevo apartado 8 para permitir que la solici-

tud de autorizaciones de estancia por estudios UE tam-

bién pueda ser presentada por la institución de educa-

ción superior en la que el estudiante va a cursar estu-

dios; así como la posibilidad de tramitación colectiva 

de autorizaciones. 

Por último, se varía el artículo 44, relativo a la movilidad dentro de la Unión Europea, para 

adaptarlo a lo previsto en el artículo 31 de la Directiva.  

La disposición derogatoria única del Real Decreto-ley deroga el artículo 38 bis de la Ley 

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 

su integración social, así como los artículos 73 a 84, del Reglamento de dicha Ley Orgánica, que 

transponían a nuestro ordenamiento la Directiva 2005/71/CE.

tivo mejorar la posición de la Unión Europea en la competencia mundial por atraer talento y pro-

moverla como centro mundial de excelencia para estudios y formación, mediante la supresión de 

barreras migratorias y mejores oportunidades de movilidad y empleo.  

La norma establece unas condiciones armonizadas de entrada y residencia en la Unión 

Europea de nacionales de terceros países con fines de investigación, estudios, prácticas o volun-

tariado en el Servicio Voluntario Europeo, de obligada transposición; y otras para voluntarios 

fuera del Servicio Voluntario Europeo, alumnos y au pairs, de carácter potestativo para los 

Estados miembros.  

Con este Real Decreto-ley el Gobierno procede a modificar el artículo 72 de la Ley, para incluir 

una autorización de residencia para investigadores incluidos en el ámbito subjetivo en la 

Directiva, que tendrán derecho a la movilidad dentro de la UE prevista en la norma comunitaria; 

manteniendo para otros investigadores, al amparo de la habilitación dada por el considerando 

29 de la Directiva, la autorización ya existente en nuestro ordenamiento, que no dará acceso a 

dicha movilidad. 

Un tiempo limitado para encontrar trabajo o emprender 
Se posibilita, además, al investigador, una vez finalizada la actividad investigadora, la permanen-

cia en nuestro país durante un tiempo limitado para la búsqueda de empleo o para emprender 

un proyecto empresarial, en línea con el artículo 25 de la Directiva.  

Por otra parte, se produce la modificación del artículo 75.4, transponiendo lo previsto en el 

artículo 18 de la Directiva, a los efectos de posibilitar la expedición de visados de residencia de 

validez inferior a un año.  

El artículo 76 se modifica, estableciéndose como preceptiva la tramitación electrónica de las 

autorizaciones, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en atención a lo previs-

to en el artículo 34 de la Directiva. 

Se introduce una disposición adicional decimoséptima, en línea con el artículo 25 de la norma 

comunitaria, para que los estudiantes internacionales que ya han finalizado sus estudios en 

España puedan acceder a una autorización de residencia para la búsqueda de empleo o para 

emprender un proyecto empresarial. 

Se introduce una disposición adicional decimoctava, que prevé una autorización de residen-

cia para participar en un programa de prácticas para los extranjeros que hayan obtenido un títu-

lo de educación superior en los dos años anteriores a la fecha de solicitud o que estén realizan-

do estudios que conduzcan a la obtención de un título de educación superior, tal y como se defi-

ne en los artículos 3 y 13 de la Directiva. También, se añade una disposición adicional decimo-

novena, relativa a las tasas, de acuerdo con el artículo 36 de la Directiva. 

Se añade una nueva disposición final decimotercera para recoger que en lo no previsto en la 

Ley 14/2013, de 27 de septiembre, en relación con la movilidad internacional, será de aplicación 

la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en 

España y su integración social. 

El artículo cuarto del Real Decreto-ley tiene por objeto la modificación del Reglamento de la 

Se persigue la retención de estudiantes internacionales y  
su permanencia tras finalizar los estudios para buscar un empleo 

 
Los trabajadores en formación que vengan a trabajar en  

un traslado intraempresarial no están regulados por Directiva

Buena parte de las disposiciones de la Directiva ya se 
encuentran recogidas en nuestro ordenamiento jurídico 

 
La transposición de la Directiva es una oportunidad para 

suprimir ciertas barreras migratorias y cargas administrativas  

Tal y como ocurre con otras directivas comunitarias, su 

transposición al sistema legislativo nacional llega con 

retraso, lo que ha forzado a que se deba regular mediante 

Real Decreto-ley, que ahora deberá ser convalidado como 

ley en el Congreso en el plazo de 30 días. El 23 de mayo de 

2018 finalizó el plazo para transponer la Directiva (UE) 

2016/801 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 

mayo de 2016. Ante el incumplimiento del plazo para trans-

poner y la gravedad de las consecuencias de acumular un 

retraso en la incorporación al ordenamiento jurídico espa-

ñol de dicha Directiva, resulta necesario acudir a la apro-

bación de un Real Decreto-ley para proceder a su transpo-

sición. La finalización del plazo de transposición de esta 

Directiva ha motivado la iniciación por la Comisión Europea 

de un procedimiento formal de infracción. La Directiva 

transpuesta trata de contribuir al objetivo recogido en el 

Programa de Estocolmo de aproximar las legislaciones 

nacionales que establecen los requisitos de entrada y de 

residencia de los nacionales de países terceros. Bruselas 

recuerda que la inmigración procedente de fuera de la 

Unión es una fuente de personas altamente cualificadas.

Una transposición más que  
se tiene que hacer a la carrera

14/09/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 50 000
 30 000
 78 000

Categoría:
Edición:
Página:

 Diarios Económicos
 Suplemento
 35

AREA (cm2): 292,71 OCUPACIÓN: 47,0% V.PUB.: 5322€ COMPETENCIA


